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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

ACEPTAR LA RENUNCIA al poder que hizo la Abogada KAROL JULIANA 
RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ, apoderada del demandante HAROL ALBERTO 
MERCHAN PEREA. La misma puso fin al mandato el 3 de octubre de 2023, fecha 
en la que se cumplió el lapso de cinco (5) días previsto en el artículo 76 del Código 
General del Proceso, considerando que el memorial fue radicado el 26 de septiembre 
de 2023.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 

El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 123 del 21 DE NOVIEMBRE DE 2023.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 
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